
 

____________________________________________________________________________ 
Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá  

J40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 12c Nro. 7 – 36 Edificio Nemqueteba Piso 17  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO  

 

ACTA 

Tipo de diligencia Audiencia Art 80 CPTSS (continuación) 
Número de radicación 11001 3105 011 2020 00058 00 
Clase de proceso Ordinario Laboral 
Demandante Wilson Eduardo Wilches Vásquez 
Demandado VC Construcciones SAS 
Fecha 28 de agosto de 2023  
Hora de inicio 02:46 pm   
Hora Final 04:53 pm 

Sala de audiencia Virtual.  

 

ASISTENCIA: 

-. Demandante Wilson Eduardo Wilches Vásquez CC 79.095.600. 

-. Apoderado: José Antonio Vega Cruz CC 79.297.650 y TP 285.411 del CS de la J, 

correo electrónico abogado_antoniovega@yahoo.com.co   

-. Apoderada Demandada: Lizeth Milena Rodríguez Penagos CC. 1.013.656.326 y TP 

341.556 del CS de la J. celular 3124189631 correo electrónico 

lizeth.sinergius@gmail.com 

TRÁMITE 

El despacho se instala en continuación de audiencia de que trata el Art 80 del CPTSS. 

Alegatos de conclusión: Demandante (min 04:32), Demandada (min 10:51). 

Decisión: (min. 01:54:01). En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta Laboral del 

Circuito de Bogotá, Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley, R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECLARAR que para la fecha en que se terminó de manera unilateral 

y sin justa causa el contrato de trabajo del demandante Wilson Eduardo Wilches 

Vásquez, este se encontraba amparado por el fuero circunstancial de salud por 

estabilidad laboral reforzada, debido a la situación de discapacidad en la que se 

encontraba, conforme a lo expuesto.  

SEGUNDO: DECLARAR ineficaz el despido del demandante Wilson Eduardo 

Wilches Vásquez acaecido el 27 de mayo de 2019, conforme a lo considerado.  

TERCERO: DECLARAR que le asiste derecho al demandante Wilson Eduardo 

Wilches Vásquez al reintegro sin solución de continuidad al cargo que desempeñaba 

al momento de la desvinculación o a otro de igual o superior categoría y remuneración, 

el cual debe adaptarse a las recomendaciones médicas a este impartidas, junto con el 
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pago de los salarios, acreencias laborales y aportes al sistema de seguridad social 

integral desde el 28 de mayo de 2019, hasta que se produzca su reintegro, con los 

incrementos legales y, que deberán indexarse al momento del pago, conforme a lo 

expuesto.  

CUARTO: DECLARAR que al demandante Wilson Eduardo Wilches Vásquez le 

asiste derecho al reconocimiento y pago de la indemnización contenida en el artículo 

26 de la Ley 361 de 1997, equivalente a 180 días de salario, en la suma de 

$8.850.888,oo.  

QUINTO: DECLARAR probada la excepción de mérito denominada perjuicios sin 

sustento probatorio en lo que tiene que ver con culpa patronal y no probados los demás 

medios exceptivos de fondo formulados por el apoderado judicial de la demandada, 

de conformidad con lo expuesto.  

SEXTO: CONDENAR a la demandada VC Construcciones SAS a reintegrar al 

demandante Wilson Eduardo Wilches Vásquez, sin solución de continuidad, al cargo 

que desempeñaba al momento de la desvinculación o a otro de igual o superior 

categoría y remuneración que se adapte a las recomendaciones médicas impartidas, 

junto con el pago de los salarios, acreencias laborales y aportes al sistema de seguridad 

social integral desde el 28 de junio de 2019 hasta el reintegro, con los incrementos 

legales, que deberán indexarse al momento del pago.  

SÉPTIMO: CONDENAR a la demandada VC Construcciones SAS a pagar en favor 

del demandante Wilson Eduardo Wilches Vásquez la indemnización establecida en el 

artículo 26 de la Ley 361 de 1997, en la suma de $8.850.888,oo, conforme a lo 

expuesto.  

OCTAVO: ABSOLVER a la demandada VC Construcciones SAS de las demás 

pretensiones incoadas en su contra por parte del señor Wilson Eduardo Wilches 

Vásquez, conforme a lo expuesto.  

NOVENO: CONDENAR en costas a la parte demandada VC Construcciones SAS y 

en favor del demandante Wilson Eduardo Wilches Vásquez, fíjense como agencias en 

derecho suma equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

Decisión notificada en estrados. Apoderado demandante solicita aclaración de la 

decisión. Se aclara el numeral 6 de la parte resolutiva que debe entenderse para todos 

los efectos el pago será desde el 28 de mayo de 2019 que es la fecha correcta, en ese 

sentido se aclara la parte resolutiva. Decisión notificada en estrados. 
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Apoderada Demandada interpone recurso de apelación contra la decisión (min. 

01:59:57) 

 

Se concede el recurso de apelación en el efecto SUSPENSIVO ante la Sala Laboral 

del Tribunal Superior Bogotá. Por secretaría remítase el expediente digitalizado al 

Superior para el trámite de la apelación. Decisión notificada en estrados 

  
En el siguiente enlace podrá acceder 

a la grabación de la audiencia. 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/d24459cd-

0559-4bfd-b277-6f0585bda4eb?vcpubtoken=7c8a1972-

cff2-4b9b-9853-9ddda871bf55  

 

 
DIDIER LÓPEZ QUICENO 

Juez 
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